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Considerando la solicitud que precede, se dispone: 

 

Aceptar la renuncia al poder conferido, presentada por el abogado FRANKY 

JOVANER HERNANDEZ ROJAS, como apoderado del ejecutante (artículo 76-4 del 

C.G.P). 

 

Se niega la entrega títulos judiciales a favor de la parte actora, como quiera que 

en atención al informe secretarial precedente, no hay dineros consignados a 

órdenes del Juzgado.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

ÁLVARO ABAUNZA ZAFRA 

JUEZ 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el 

 

ESTADO No. __53____ Hoy  __23-10-2020_____ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 

 

EDAG 


